
VISTOS:
a) Solicitud de fecha 19.11.2019. de Directora

de Control, que sugiere real¡zar trabajo extraordi¡rario. para revisión de documentos varios y
jurisprudencia en forma penuanente. revisión ¡, seguimiento de informes de Contraloría, a través de la
Plataforma y Documental. responder correspondrncia recibida y visar documentos pendientes, revisar
normativa e instrucciones entregadas por Contraloría, responder correspondencia recibida. revisar
normativa e instrucciones entregadas por Contraloría. revisar en carácter urgente pre inforrne de
contraloría N0694/20 I 9.

b) Solicitud de f'echa I 9. I I .2019. de Directora
de Desarrollo Comunitario, que sugiere realizar trabajo extraordinario, para labores Seguridad Pública,
patrullando Lota.

c) Lo dispuesto en los Arr. 63", 65" y 66. de la
Ley N" I8.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales:

d) Ley N" 19.880 sobre bases de los
procedimientos adtninistrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado;

e) D. F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior.
publicado en D.o. el 26.07 .2006. que lúa texro refundido de la Ley N" | 8.695, última versión
actualizada 25.05.20 I 6;
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normativa citada en letra c) de los vistos

I-OTA, 19 de Noviembre de 2019.-

DECRETO N" l.9.ll --

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N" 12" y las
N' 63, arnbos de la Ley N" 18.695,Orgánica Constitucional de

l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a
la funcionaria doña Rosa valenzuela López, Directivo, Grado 07' E.M.R., para realizar labores
citadas en letra a) de los vistos, a continuación dc lajornada, los días l9 a 29.11.2019, lunes a.iueves,
de I 7:30 a l9:30, viernes. l6:30 a l8:30 Hrs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al
funcionario don Luis solar Jancinas, Auxiliar. crado l7' E,M.R., Jhon Mendoza santander.
Administrativo a Contrata. Crado 18" E.M.R.. para realizar labores citadas en letra b) de los vistos, el
dÍa 20. I L2019, de 22:00 a 0l :00 tlrs.

-j.- El traba.jo sera registrado de acuerdo a

será compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes.-

ORl'TIN I D ARCHI [.

SECRI]'TA

Distribuc on:
- Funcionario.
-carpeta Personal
- Pág. Web
- Arch ivo.

4.- El trabajo señalado en el presente decreto,
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I) ECRETO:


